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CO M U N ICAC IO NES O F IC IA LES .

RELACIONES EXTERIORES.
Comunicación que el Delegado de Honduras á la Die

ta Centro-Americana, dirige al Ministro de Re
laciones de esta República.

San Salvador, 22 de Octubre de 1889. 

SeX or M in is t r o :

Me permito remitir á Vuestra Excelencia el 
Protocolo original de las Conferencias de la 
Dieta Centro-Americana y el informe que, en 
mi carácter de Delegado, tengo el honor de 
presentar al Gobierno de Vuestra Excelencia, 
sobre los trabajos de ese alto Cuerpo, para 
qne, si lo tiene á bien, se sirva publicarlos. 
E l Gobierno de esta República ha ordenado 
ya la publicación, en folleto, del expresado 
Protocolo.

El Señor Secretario de la Legación, Licen
ciado Don Fausto Dávila, es el conductor de 
dichos documentos, y  él los entregará á Vues
tra Excelencia.

Ahora, espero que Vuestra Excelencia mé 
permita hacerla una recomendación especial 
del Señor Dávila. Con su elevada inteligen
cia y se dedicación constante y  atinada al 
desempeño de su cometido, ha prestado muy 
importantes servicios á la Legación, de lo cual 
quedo muy satisfecho.

Su trato fino y sus buenas maneras, le han 
conquistado un puesto elevado en esta culta

sociedad, dejando bien puesto el nombre de 
la Representación de Honduras.

Con muestras de respeto, y  distinguida con
sideración, soy de Vuestra Excelencia atento 
y seguro servidor,

F rancisco  A l y a r a d o .

A  Señor Secretario de Estado eu el Despacho de Re
laciones Exteriores del Gobierno de Honduras.—  
Tegucigalpa.

________ JUSTICIA._______
Acuerdo dispensando un impedimento y  una publica

ción de edictos.

SECRETARÍA DE ESTADO EN El, DESPACHO DE 
JUSTICIA.

Tegucigalpa, Noviembre 11 de 1S89.
Con vista de la solicitud eu que José Ma

ría Lagos, natural del mineral de San Anto
nio, de este Departamento, y residente en San 
Salvador, pide se le dispense el impedimento 
que le obsta contraer matrimonio civil con la 
Señorita Margarita Callejas, vecina del mine
ral de Los Angeles, impedimento que consiste 
en ser ésta sobrina de aquel y  pidiendo, además, 
dispensa de la publicación de edictos preve
nida por la ley; y siendo atendibles los moti
vos en que apoya ana y  otra petición; el Pre
sidente, en uso de las facultades que le con
fiere la ley,

a c u e r d a :

1. ®—Otorgar la dispensa del impedimento 
enunciado y de la publicación de edictos; y

2. °—Que, por la última, entere, en la Direc
ción'General de Rentas, el Señor Lagos, la 
suma de cinco pesos.— Comuniqúese y  regís
trese.

Rubricado por el Señor Presidente.
Alvarado.

_______ HACIENDA._______
Acuerdo aprobando una contrata de aguardiente cele

brada entre el Director General de Rentas y  Don 
Leopoldo Idiáquez.

SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 
HACIENDA.

Tegttcigalpa, Noviembre 2 de 1889.
El Gobierno, con vi6ta de la contrata de 

aguardiente celebrada Entre el Director Ge
neral de Rentas y  Don Leopoldo Idiáquez, 
que dice:

“ Roque J. Muñoz, Director General de 
Rentas de la República, por una parte, y

Don Leopoldo Idiáquez, negociante y  vecino 
de Danlí, por otra, han celebrado el contrato 
siguiente:

1. ®—Idiáquez se compromete á entregar, 
por su cuenta y  riesgo, en el depósito de 
Danlí, el mínimum mensual de dos mil bote
llas de aguardiente, procedentes de su hacien
da “ El Récreo,”  sito en jurisdicción de Danlí, 
Departamento del Paraíso.

2. ®—El aguardiente debe s.-V -1 - ¡> ¡ - > ¡ <-.i 
lidad, de 21* Carthier de potencia, y  cada 
botella debe contener veinticuatro onzas cas
tellanas.

3. ®— El Señor Idiáquez dejará á favor de 
la Hacienda Pública un cuatro por ciento 
sobre el teta! de sus introducciones, para ha
cer frente á las mermas del depósito, el cual 
se liquidará cada mes, rebajando su importe 
de lo que la Dirección tenga que satisfacerle 
por la venta de su licor.

4. °—El Señor Idiáquez se obliga á respon
der á los daños y  perjuicios que sufra el Fis
co por falta de cumplimiento del todo ó par
te de este compromiso, para lo cual el Admi
nistrador del Paraíso lé llevará exacta cuen
ta de cada uoa de sus entregas, á efecto de 
computar cada mes la eantidad introducida. 
Si hecho el cómputo resultare que no se ha 
llenado la sama estipnlada, el Administrador 
levantará expediente y hará saber la falta al 
contratista, y  lo citará para qne dentro de 
nn mes, improrrogable, comparezca á la Direc
ción á comprobar que la falta faé ocasionada 
por caso fortuito ó fuerza mayor. Si este 
extremo no se comprobare debidamente, que
dará incurso en una multa de veinticinco á 
ciento cincuenta pesos, que fijará el Director, 
atendiendo á la gravedad de la falta. En 
igual pena incurrirá, si vencido el mes no hi
ciere las gestiones del caso.

5. ®—La Dirección General pagará en esta 
ciudad, el quince de cada mes siguiente al de 
la realización, al precio de diez y  ocho centa
vos por botella, todo el aguardiente expendi
do de la pertenencia del Señor Idiáquez.

6. ®—En caso que la Dirección dejare de 
pagar al Señor Idiáquez el todo ó parte de la 
realización de dos meses consecutivos, le re
conocerá un uno por ciento sobre el capital 
retenido hasta la amortización.

7. ®—El depositario de Danlí, ó quien haga 
sus veces, queda obligado á recibir todo el 
licor que el contratista le remita, aunque exce
da del número de dos mil botellas mensuales, 
y  á otorgarle recibo por cada remesa. Si el
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depositario se negare á recibir la especie, el 
contratista queda facultado para depositar 
«1 licor en el almacén del Gobierno, recogien
do del Alcalde y dos testigos una constancia 
del número de botellas, con la que dará cuen
ta á la Dirección para que ésta deduzca la 
responsabilidad del agente.

8. ®—El contratista queda obligado á dar 
conocimiento á la Dirección de cada una de 
las remesas que baga.

9. »— El Señor Idiáquez podrá traspasar este 
contrato á la persona ó compañía que tuviese 
por conveniente; pero necesitará del asenti
miento de la Dirección.

10. — Este contrato durará cuatro años y 
siete meses, que empezarán á contarse del 1.* 
de Enero del año entrante y  terminarán en 31 
-de Julio de 1895; pero el contratista puede, 
desde luego, hacer sus preparativos y  empe
gar sus entregas antes del primero de Enero.

11. —Si vencido el término de este contrato 
el Señor Idiáquez quisiera continuar en la ex
plotación del negocio, la Dirección le dará la 
preferencia en igualdad de condiciones.

Para constancia, firman la presente, en Te- 
gúcigalpa, á primero de Noviembre de mil 
ochocientos ochenta y nueve.—Roque J. Mu
ñoz—.Sello: “ Dirección General de Rentas. 
—Noviembre 1.9 de 1S89.” —Leopoldo Idiá
quez,”

a c u e r d a :
Aprobarla en todas sus partes.—Comuni

qúese y  regístrese.
Rubricado por el Señor Presidente.

Alvar ado.

Acuerdo mandando pagar al Alcalde Municipal de es
ta ciudad una cantidad de dinero.

SECKETAKIA DE ESTADO EX EL DESPACHO DE 
HACIENDA.

Tegucigalpa, 29 d i Octubre de 1889.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Que la Dirección General de Rentas pagne 

al Alcalde Municipal de esta ciudad la suma 
de novecientos sesenta y siete pesos y  veintidós, 
centavos ($ 967.22), valor de siete carretas 
coa. 8us correspondientes anexos que, cou au
torización del Gobierno, pidió al extranjero, 
para e i servicio del Cuerpo de Policía de Sa
lubridad.— Comuniqúese y  regístrese. 

Rubricado por ei Señor Presidente.
A lva r ado.

Acuerdo resolviendo de conformidad una solicitud de 
Don Trinidad L. Aguirre.

SECBBTABÍA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 
HACIENDA.

Tegucigalpa, 29 de Octubre de 1889. 
Con vista de la solicitud que ha elevado al 

Poder Ejecutivo Don Trinidad L. --Aguirre, 
en que pide se le permita sembrar, en juris
dicción de Juticalpa, Departamento de Olan
cho, cien mil matas de tabaco, el Presidente 

a c u e b d a :
Resolver de conformidad la solicitud de 

que se ha hecho mérito.—Comuniqúese y  re
gístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.
A lvarcdo.

Acuerdo aprobando una contrata de aguardiente cele
brada entre el Director General de Rentas y  Don 
Alfonso Gallardo como representante de Dk>n Fe
derico Balladares.

SECRETARÍA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 
HACIENDA.

Tegucigalpa, 4 de Noviembre de 18S9.

El Gobierno
a c u e r d a :

Aprobar en todas sus partes la contrata de
aguardiente celebrada entre el Director Ge
neral de Rentas y  el Coronel Don Alfonso 
Gallardo, representante de Don Federico Ba
lladares, que literalmente dice:

“ Roque J. Muñoz, Director General de 
Rentas, por una parte, y  Don Alfonso Gallar
do, por otra, y  como representante de Don 
Federico Balladares, han celebrado el contra
to siguiente:

1. °—El Señor Balladares se compromete á 
entregar, para el surtido de los círculos de 
Tascarán y Texíguat, el mínimum de un mil 
botellas de aguardiente, en Noviembre, y dos 
mil quinientas en los meses siguientes, sitúan 
do el licor, por su cuesta y riesgo, en cada uno 
de los puestos de venta del círculo de Tasca
rán y  en el depósito de Texíguat.

2. "— El aguardiente debe ser de buena cali
dad, de 21* Carthier, y la botella debe conte
ner veinticuatro onzas castellanas.

S.°—El Señor Balladares dejará-á favor de 
la Hacienda Pública nn cuatro por ciento so
bre el valor de sus introducciones, el cual se 
liquidará cada mes,Rebajando la cantidad que 
arroje de la realización mensual.

4. °—El Señor Balladares responderá á los 
daños y perjuicios que sufra el Fisco por fal
ta de cumplimiento del todo ó parte de este 
compromiso, para lo cnal el Administrador de 
“ El Paraíso”  llevará exacta cuenta de cada 
una de sus entregas, á efecto de computar ca
da mes la cantidad introducida. Si, hecho él 
cómputo, resultare que no se ha llenado la su
ma estipulada, el Administrador levantará ex
pediente y hará saber la falta al contratista, 
citándolo para que, dentro de un mes impro
rrogable, comparezca á la Dirección, á probar 
que la falta fué ocasionada por caso fortuito 
ó fuerza mayor. Si este extremo no lo com
probare debidamente, quedará incurso en una 
multa de veinticinco á ciento cincuenta pesos, 
que fijará el Director, teniendo en cuenta la 
gravedad de la falta. En igual pena incu
rrirá si, vencido el mes, no hace las gestiones 
del caso.

5. ®—La Dirección pagará al Señor Balla
dares, en esta capital, el quince de cada mes 
siguiente al de la realización, todo el aguar
diente expendido, á razón de diez y nueve cen
tavos el de Tascarán y  de veinte el de Te
xíguat.

6. °—En caso que la Dirección deje de pa
gar al Señor Balladares, por dos meses conse
cutivos, el todo ó parte del aguardiente reali
zado, le reconocerá un uno por ciento sobre 
el capital, hasta su amortización.

7. *—Los agentes fiscales del círculo de Tu t
earán, como el depositario de Texíguat, que
dan obligados 4 recibir todo el licor que el

contratista les remita, aunque exceda de? mí
nimum estipulado, y  á otorgar recibo por cad» 
una de las remesas. Sí alguno de ellos se ne
gare á reeibir la especie, queda el contratista- 
facultado para depositarlo en el almacén del 
Gobierno, recogiendo constancia del número- 
de botellas, suscrita por el Alcalde y  do9 tes
tigos, con lo que dará cuenta á la Dirección- 
para deducir la responsabilidad del agente- 
eslpable.

8.°—Queda el contratista obligado á dar- 
cuenta á la Dirección General de Rentas con 
cada nna de las- remesas que haga.

91®—El Señor Balladares podrá traspasar 
este contrato á la persona ó compañía que 
tuviere por conveniente, previo asentimiento 
de la Dirección General.

—Esta contrata durará nueve meses, que 
.empezarán á contarse del primero de Noviem
bre próximo al 31 de Julio de 1890.

Para constancia, firman el presente, en Te- 
gaeigalpe, á los SO- días del mes de Octubre 
de mil ochocientos ochenta y  nueve.—Roque 
J. Muñoz.—Sello:—República de Honduras-.. 
— Dirección General de Rentas, Tegucigalpa.. 
— Alfonso Gallardo-.” — Comuniqúese y  re
gístrese.

Rubricado por el: Señor Presidente.
A lva r ado.

Acuerdo mandando cambiar unos documentos de-Cré
dito Público- por Billetes del Tesoro.

SECRETARÍA DE ESTADO EN EL ISCSPAGMO DE 
HACIENDA.

Tegucigalpa, Noviembre 7 de- 1S89.

El Gobierno
a c u e r d a :

Que el Director General de Rentas cambie» 
por Billetes del Tesoro, la suma de mil sete
cientos noventa y cuatro pesos cincuenta cen
tavos ($ 1.794.50) qne, en varios documentos 
de Crédito Público, ha presentado el Señor 
Don Jaeobo Galindo para sn conversión, co
mo representante de Don Nicolás Urbina.— 
Comuniqúese y  regístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.
Alvarado.

_______FOMENTO._______
Acuerdo que ordena el pago de 82 invertidos en el 

servicio postal.

SECRETARÍA T>£ ESTADO EN EL DESCACHO DE 
FOMENTO.

Tegucigalpa, 8 de Noviembre de 1889. 
Manifestando el Director General de Co

rreos, en oficio fecha de ayer, que, de confor
midad con la Convención Postal de 5 de Mar
zo de 1878, se procedió á formar la última li
quidación al contratista que ha trasportado 
la correspondencia entre esta República y la 
de Nicaragua, desde Setiembre de 1888 has
ta el 31 de Octubre del presente año, corres
pondiendo pagar, á la primera, la soma de 
ciento ochenta y  dos pesos; el Presidente 

a c u e r d a :

Que e l Director General de Rentas ponga
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á disposición del de Correos la expresada 
cantidad.—Comuniqúese y regístrese. 

Rubricado por el Señor Presidente.
Juanas.

_______ GUERRA.________
Acuerdo concediendo al Jefe del Distrito de Cedros, 

Don Ciríaco Padilla, ocho días de licencia.

s e c r e t a r ía  d e  e stad o  e n  e l  d espach o  de
LA GUERRA.

Tegucigalpo, Noviembre 9 de 1889.
£1 Presidente de la República 

a c u e r d a :

Conceder á Don Ciríaco Padilla, Jefe del 
Distrito de Cedros, ocho días de licencia que 
solicita; debiendo depositar el expresado des
tino, bajo su responsabilidad, en la persona 
que tenga 4 bien.— Comuniqúese y regístrese. 

Rubricado por el Señor Presidente.
Alvarado.

COM UNICACIONES O F IC IA L E S .

Roatán, l.° de Octubre de 1889.
Señor Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación.—Tegucigalpa.
Halagüeñas esperanzas son las que promete 

el movimiento industrial que ha comenzado 
á desarrollarse en el Departamento de las Is
las, que teDgo el honor de gobernar, y  espe 
cialmente en este puerto, 4 donde últimamente 
han llegado dos vapores y  varias goletas en 
demanda de fruta; y, como estas negociacio
nes tienen por base el orden, qne continúa 
inalterable en todos los pueblos, y  su períee 
to estado de sanidad, ee alieDta, con razón, ej 
comerciante y  agricultor, prometiéndose bue
nas ganancias con la introducción de sus mer
cancías y  venta de cocos, cuyo precio ha lle
gado, hasta hoy, 4 § 20 y $ 22 el millar, con 
probabilidad de subir hasta t  30, dentro de po
cos días.

También se promueves trabajos de otro 
género, siendo el más notable la construc
ción de goletas, en cayo orden hay una soli
citud pendiente ante el Gobierno, en que pi
de el constructor se le permita introducir, li
bre de derechos de Aduana^ los materiales 
que necesita para armar una goleta de 30 to- 
ñeladas; y  los empresarios de agricultura, te
niendo en perspectiva un pingüe negocio en 
el comercio de frota, se ocupan de la limpie
za y  cuidado de sus fincas, 4 efecto de acopiar 
mayor cantidad de productos.

s*  *
La fanción cívica del 15 de Setiembre ee 

celebró en esta cabecera, Guana ja y  Utila, 
con el entusiasmo digno de pueblos que viven 
en el pleno goce de sus derechos, que les 
garantizan la práctica de nuestras institu
ciones libres. Así es que las Honorables Cor
poraciones que presiden los tres Mnnicipios 
del Departamento, atentos al cumplimiento 
de las disposiciones superiores, han dado el 
debido lleno, en dicho día, al acuerdo Supre
mo de 3 de Octubre del año próximo pasado. 
Con tal fin, y atendido el precepto consigna-

l do en la disposición en referencia, inaugura
ron cuatro obras nuevas.

En esta cabecera, se paso al servicio públi
co un cabildo de madera, muy capaz para el 
despacho del Ayuntamiento y Juzgados de 
Paz.

En Guanaja, se inauguró un presidio de re
gular tamaño y construcción, y nn puente de 
madera, de 140 varas, que une los dos cayos 
Shin y  Hog, divididos por un braeo de mar, 
—obra importantísima, pues pone en fácil co
municación 4 la mayoría de los habitantes de 
aquella isla, qne los habitan, y en que residen 
las autoridades de la misma.

Por último, en Utila se construyó otro 
puente de 27 varas y  2 piés de longitud, tra
bajo que se hacía necesario en el expresado 
puerto, según se verá por las razones que ex
presa la Municipalidad respectiva.

Acompaño ai Señor Secretario de Estado, 
originales, y en cumplimiento de mi deber, 
las tres actas levantadas en la fecha mencio
nada por las Municipalidades de esta Sección 
departamental

Según he manifestado 4 TI. en mis anterio
res informes, las escuelas de enseñanza pri
maria superior de esta cabecera habían esta
do cerradas por algún tiempo; mas, el 14 de 
Septiembre, á las 12 m., que dieron principio 
los públicos festejos en conmemoración dé la  
gloriosa fecha de nuéstra independencia, y, 
de orden de esta Gobernación, la Municipali
dad abrió solemnemente dichos planteles, co
mo el acto más propio para inaugurar la fies
ta, los cuales están bajo la dirección de la 
Señorita Matilde Brooka y  Moses E. del mis
mo apellido.

*
*  * *

Las obras de fomento, de que repetidas ve
ces he hablado á U., están terminadas. Se 
espera que regrese de los Estados Unidos de 
América el encargado de los trabajos del ra_ 
mo, para iniciar y  llevar 4 la práctica nuevas 
obras, 4 fin de darle la mejor inversión 4 los 
í  15 semanales con qué el Gobierno contribu
ye para el progresó material de esta localidad. 

*
*  *

Et Alcalde de Policía de esta cabecera ejer
ce sus funciones satisfactoriamente, y  no hay 
ningún incidente, digno de llamarla atención 
del Señor Secretario de Estado, en este ramo 
déla  administración pública.

La administración de justicia continúa ca6Í 
en el mismo estado de qne hablé .4 U. en mi 
último informe.

Plausible es la disposición dictada por el 
Gobierno creando el periódico “Revista Judi
cial,”  órgano de los Tribunales de la Repú
blica, cuyo primer número se ha recibido en 
mi despacho. El artículo “ Prospecto,”  de su 
Redactor, el Señor Licenciado Don José V i
cente Martínez, da la medida de tas superio
res capacidades de este caballero y  lo fructuo
so que serán sus gestiones en pro de los inte
reses .sociales y  perfección de nuestro dere
cho patrio, toda vez que las decisiones de los 
Tribunales y  las controversias judiciales se 
verán sometidas al fallo de la opinión pú
blica.

Lo expuesto es cuanto puedo decir á U-, 
respecto al mes de Septiembre que finalizó; y, 
al verificarlo, me es grato suscribirme como 
su más atento y  segnro servidor,

Salomón ObdóSez.

Sonaguera, Octubre l . °  de 1889.

Señor Gobernador Político del Departamen
to.—Tujillo.

Coñ el respeto debido 4 Ud., paso hoy 4 dar 
el informe de lo ocurrido en todo mi Distrito 
en el tercer trimestre, procurando ser claro y  
conciso, para qne pueda tener una verdadera 
idea de todo lo sucedido.

La policía de estos pueblos y  aldeas está 
en completo abandono, y esto, precisamen
te, proviene de la indeferencia con que la 
ven los encargados de la ejecución de lo dis
puesto en nuestras leyes y las obligaciones 
qne á cada uno, en su esfera, le competen. Lás
tima grande es qne no haya en estos pueblos 
hombres que pudieran tener la energía que se 
necesita para llevar adelante el progreso de 
ellos, y  que éstos fuesen verdaderos patriotas 
y  ciudadanos desprendidos realmente del in
terés y  el egoísmo.

Como anteriormente le he informado, estos 
pueblos mejorarían mucho, si sus Municipali
dades nombrasen un Jefe de Policía especial, 
costeado de sus fondos, por que así como fun
cionan, ateniéndose al encargado por elección 
que se hace entre los miembros municipales, 
de nada se cuidan en el cumplimiento de sn 
deber; y  esto se prueba .por las pocas faltas de 
policía que asientan en el libro de condena»' 
y  de que debe Ud. tener ya conocimiento. 
En las aldeas, casi no funciona para nada la 
ley de policía, y  sus respectivos Alcaldes no 
han ni tan siquiera instruido á sus Auxiliares 
de las Obligaciones que les son forzosas, y, por 
lo mismo, ño cumplen con el último inciso del 
artículo 525 de la propia ley.

Las nuevas casas que se están construyen
do en las aldeas del Distrito, no cuidan los 
señores Auxiliares de que sean colocadas en 
el orden que es de desearse; pero ya les he or
denado que tengan especial cuidado en hacer 
que se vayan formando calles, annqne para 
ello tengan qne hacer algunos rellenos.

Como dije á Ud. en mi informe anterior, 
me he indagado por todos los dueños qne po- 
seen'semovientes herrados en el Distrito, y  de 
ello he averiguado que, hasta hoy, solamen
te hay matriculados, en la Alcaldía de Joco- 
ro, nueve fierros, y  en la de Tocoa. veinti
ocho. Ya me dirijo á los Señores Alcaldes, 
dándoles un conocimiento exacto, y  enviándo
les una lista de todos los individuos que, ya 
6ea porque los hayan matriculado en otros 
Municipios, como porque aun no hayan bus
cado nunca este medio de seguridad para la 
propiedad, lo bagan, cuyos individuos ascien. 
den 4 sesenta, en Sonaguera, y  cuareptitiés en 
Tocoa.

Voy 4 concretarme ai término de Sonagne- 
ra. He sido informado, por el Señor Tesones 
ro Don Luis Reyes, que el Señor Alcalde Mu
nicipal se toma las atribuciones de colectar f  
distribuir parte de los fondos que 4 él le co-
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rresponde administrar, recibiéndose, con este 
aboso, el mal de que hay empleados que no S9 
les paga ni nn solo centavo de sn sueldo, y 
que otros quedan pagados del todo, cuando lo 
que debiera hacerse, que lo dicta la equidad y 
la justicia, era repartirse á prorrata los dineros 
que se hubiesen colectado; infringiendo, á la 
vez, la reforma hecha por el Soberano Con
greso al artículo S8 de la Ley para Municipa
lidades y Gobernadores.

No he podido lograr aún que las Munici
palidades entreguen á las Tesorerías los bi
lletes timbrados con que deben acreditar los 
contribuyentes el pago de sus impuestos, y 
menos de que se hagan de sus respectivas 
marquidas.

En este último mes hemos estado con algún 
cuidado, por haber fallecido en ésta algunos 
individuos transeúntes del interior, venidos 
de regreso de ese puerto, de calentura y  vó
mito; pero, como ya va entrando la estación 
lluviosa, creo que pronto cesará todo temor. 
Uno de estos individuos fné el criado del Se
ñor Don Nicanor Banegas, quien murió en 
Pires, en el propio campo, y, según me infor
mó el Señor Alcalde, tnvo que ser enterrado 
allá, por bo haber hombres que pudieran 
traerlo á sepultarlo en este panteón.

Debido á la desidia de los habitantes de 
este pneblo, están construyendo, en los subur
bios de la población y  en el logar llamado 
“Los Montillos,”  habitaciones, ó, mejor dicho, 
ranchos, los cuales se dedican á la crianza de 
gallinas y cerdos. Esto es debido á la dispo
sición de progreso que dió la Honorable Cor
poración Municipal, de prohibir la reedifica
ción de sus casas con paja en el centro de la 
población, Jas cuales sólo pueden construir ó 
reedificar en el barrio “ Nuevo,”  creado al 
efecto, no. obstante de haber manifestado al 
pneblo, por repetidas veces, que, en lo particu
lar ó como empleado, me comprometía á faci
litarles la teja que necesitasen para llevar á 
cabo la importante medida tomada por la H o
norable Corporación Municipal.

Los maestros que sirven los establecimien
tos de enseñanza en este término, cnmplen 
con su deber y  observan buena conducta; su
primen algunas clases por falta de textos, que 
la Municipalidad no ha podido proporcionár
selos, debido á que no se encuentran en esa 
cabecera departamental.

La refacción de la línea telegráfica y  la com
posición del camino que parte de este pueblo 
para la capital, se han ya comenzado, á pe
sar de haber habido sus disccrdias, sin funda
mento legal, entre el Señor Alcalde y  el Se
ñor Inspector, las que creo habrán ya cesado 
y  que se pondrá mano formal á la obra, que 
es lo que en realidacL.se necesita.

Los telegrafistas de Iianga y  este pueblo, 
han cambiado del servicio de sus oficinas, 
desde el 25 del mes de Agosto, por disposi
ción del Señor Director General del Ramo, 
según me han informado los telegrafistas mis
mos.

E l cementerio de esta población es suma
mente pequeño y, además, está en muy mal 
estado. Y a  es necesario hacerle el depósito 
para colocar en él los cadáveres que vienen

de las aldeas, así como los que puedan morir 
de enfermedades contagiosas.

Los cementerios de las aldeas de Sabá y 
Cuyulapa se construirán en este mes, según lo 
tiene acordado la Municipalidad.

Esta Honorable Corporación Municipal no 
pudo inaugurar el 15 de Setiembre la obra 
que se había propuesto, por el siguiente mo
tivo:—La construcción de una iglesia no es obra 
que se fabrica en ocho meses, por Municipios, 
como el de Sonaguera, no porque ello esté en
10 imposible, sino porque los encargados ó 
elegidos para ser representantes del pueblo, 
son desidiosos y  nada ponen de su parte, con
cretándose solamente á sus trabajos lucrativos 
personales, y  á merced del consejo, bueno ó ma
lo, que pueda darles el último de quien lo so
licitan.

Pena me da decírselo, Señor Gobernador; 
pero es mi deber, como Agente Político de 
Ud. y  como verdadero ciudadano, decirle la 
verdad.—La Honorable Corporación Munici
pal, celebró su sesión de aquel día aniversario 
de nuestra emancipación política, día de glo
ria y  de júbilo para todo centro-americano, 
hasta el diez y  siete del recién pasado; y más 
todavía: no se leyó tan siquiera el acta de In 
dependencia, hecha por los héroes que nos le
garon la libertad, en conmemoración de tan 
señalado servicio, por no haberse podido re
unir la Honorable Corporación Municipal; los 
únicos que se les vió fué al Señor Alcalde 
Don Filadelfo Cruz, acompañado del Señor 
Secretario Don Jesús Mendoza.

TER3HXO DE TOCOA.

No ha habido alteración en el orden y  tran
quilidad pública.

Los establecimientos de enseñanza que exis
ten en el casco de la población, están servi
das con el celo é instrucción que es de espe
rarse, y  se nota, muy poco aprovechamiento 
en ios alumnos.

En la Aldea de la Concepción, había ana 
escuela dirigida pór el Preceptor Don Salva
dor Díaz, el cual desgraciadamente falleció, el
11 del pasado Agosto, y  de quien debía espe
rarse le diese instrucción á esa juventud: por 
esa causa hubo que solicitar otro, y  el que se 
presentó á servirla no faé capaz para desem
peñar un plantel de tal naturaleza, según lo 
habrá visto en el acta que, en copia, deben ha
berle remitido de este Municipio. Esta escue
la carece, desde el año pasado, de Un pizarrón, 
un escritorio y varios textos de enseñanza, y  ’ 
se halla vacante, por no haber quien la sirva, 
á pesar de haber puesto empeño.

Los caminos, aunque este año no se han lim
piado por haber tenido otras cosas de más ur
gencia que atender, se encuentran en buen es
tado debido á la buena limpieza que se les 
hizo el año pasado.

Loa cementerios de Tocos, La Concepción 
y la Sierra se hallan cercados ya y  con muy 
buenas maderas; solamente noté, por informes 
recogidos allí mismo, que, eu el cementerio de 
la Concepción, quedan muchos cadáveres se
pultados fuera de la cerca que se hizo, la cual 
es de veinte y  cinco varas en cuadro.

En este mismo término ba estado dando el

sarampión, pero ha sido algo leve, cosa que no 
ba hecho ninguna defunción.

Esta Municipalidad inauguró el 15 de Sep
tiembre una casa, que compró y reedificó para 
la escuela de niños.

Con muestras de aprecio y consideración, 
me suscribo de Ud. atento y humilde servidor, 

J u a n  J acobo Sosa .
Es conforme á su originaL— Gobernación 

Política del Departamento de Colón.
F b ax cisco  Casco, Secretario.

Rectificación.
En parte del número anterior, página 3.*, columna 

2.* línea 11.*, se lee Rsiokald, debiendo leerse Bein- 
TuM.

AVfSOS OFICIALES.
E l infrascrito, O ficial M ayor de la Secreta

ría  de X< omento,
Hace saber á las personas que tienen pen

dientes en este Ministerio solicitudes sobre 
concesiones minerales, que: si dentro del tér
mino de un mes, contado desde hoy, no hu
biesen rendido la garantía exigida por la ley, 
se tendrán por abandonadas aquellas peticio
nes; y, en consecuencia, el Gobierno admitirá 
denuncios de las zonas minerales que se ha
llen en aqnel caso.

Tegncigalpa, 31 de Octubre de 1889.
Jumo César D uros.

Academia Científico-Literaria
DE LA EEPUBLICA DE HOEDUBAS.— C. A.

Secretaria General.
La Academia Científico-Literaria de Hon

duras ba dictado, en sesión del diz, tres de 
Septiembre, los acuerdos siguientes:

1. °—Tomando en consideración que el nú
mero de trabajos recibidos, para que figuren 
en el Certamen abierto para solemnizar el 
próximo aniversario de la fundación de la A- 
cademia, así como el de la Independencia Na
cional, no son suficientes para que aquél pue
da verificarse; lo que, quizá, se ha debido al 
corto espacio de tiempo de que pudo disponer
se para tomar parte en el Concurso; y, aten* 
diendo, además, á que es racional presumir 
que, á contar con mayor tiempo, habríase au
mentado, considerablemente, el número de 
obras ó composiciones escritas para el Certa
men; la Academia, en el deseo de celebrar és
te con la mayor extensión y  mejor éxito posi
bles, a c u e e d a : diferir la celebración del Con
curso literario de que se trata para el catorce 
de Septiembre del año próximo de 1890.

2. °;—En atención á que el premio de tres
cientos pesos, asignado al mejor trabajo en 
prosa que se presente, relativo á la Historia 
de Centro-América, es demasiado reducido, 
si se toma en cuenta la gran labor qtie deman
da la formación de una obra de tal índole; y, 
deseando, por otra parte, estimular, con un 
aliciente mavor, á los escritores centro-ameri
canos entendidos en el ramo de que trata, de 
modo que puedan poner empeño en escribir 
una obra que, sobre Historia de la América 
Central, tenga verdadero mérito; la Academia 
a c u e r d a  : aumentar, basta el valor de mil 
pesos, el premio correspondiente á la mejor 
composición que, sobre el tema mencionado, 
se presente para el Certamen que ba de veri
ficarse en el año próximo venidero.

Lo que por acuerdo de la Academia, se ha
ce público, para conocimento de las personas 
á quienes pueda interesar.

Tegncigalpa, 5 de Septiembre de 1889.
R a f a e l  A l v a r a d o  G cbbreeo ,

______________________Secretario General.

TIPOGRAFIA Na CIOXAL.---CALLE REAL.
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